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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polftica del Ministerio de EducaciÓn garantizar el buen inicio del año

;ia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gesüÓn escolar;

Que, el artfculo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

fas pfaag_$óantes eistentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

Que, el artfculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

eue, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta ohas

con el obletivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educaüvos y en las llEE públicas de Educaiión Básica

écnico Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y ei

de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Refurma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

3032g, Ley quJestablece medidas en materia educaüva y dicta otras-disposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

,prr.ú, eí iegtamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Oganización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N" 015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Oganización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón

¿lt§affi*tiva 
y tas fácuftades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;:

.$-S-"--3 sERESUELVE:

ART¡CULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el'f(:""i.':f$

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y elpersonaldocente que a continuación se indica:

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial [ene

permitir la contratación temporal del piofesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

es de plazo determinado y procede en elcaso que eista plaza vacante en las instituciones educaüvas;



Lt. OATOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULoY/o GMDo

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

coD, REG|STRo (AtRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

PAUCAR GIRON, IilARIA CRISTIIIA 007191.
D.N.t. ll'02051132

FEMEIIINO

0211211971

D.L. m 19990

PROFESORA DE EDUCACIOII PRIIIARIA

TIULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD: PROFESIONAL EN EDUCACIOII NICIAL

Primarla

SAN JUAil BAUTISTA

007200

PROFESOR

I'EDIDA PREVET{TIVA ABRAHONTE COVEÑAS, NORA ISABEL, ()O5.2O2+I.E

"SKB".DIR

OF.tl" 3162.202+GRP.DREP-UGEL.P-trRR.HH No DE FOLTOS: 39

H.E.No 1297-202+AD.RR.HH

Derde el 0fin1n021 ha¡ta el 0810512021

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICULO 2'.. ESTABLEGER, conforme al Anexo 1 del Decrelo Supremo N. 020-
iDU, que contiene el documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del contrato cualquiera de los molivos
en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3'.- AFÉCrESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
unico Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Públ6o para el Año Fiscal
2024.

ARTíCULO 4'..
administrativbs pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

resolución a la parte interesada e instancias

ES ROJAS
DE EDUCAC]ON PIURA

Regionill de Educación Piura
WCHGR/DREP
JWOC/DOADM
REWS/ RA.RR.HH.


